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RESOLUCIÓN No.023   DEL 2010 
 

“Por medio de la cual se concede  Matricula al Merito Académico a algunos 
estudiantes del Programa de Fonoaudiología” 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE , en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 

Que  el Acuerdo 21 de 2007 en su artículo 4º. Literales a) y b) establece los incentivos de matrícula 
de Honor y Matricula al Mérito Académico para los estudiantes de la Universidad de Sucre,  

 
Que  el Artículo 7º.  del Acuerdo 21 de 2007  señala  que “La Matrícula de Honor  será equivalente 

al cien por ciento (100%) del valor del derecho de matrícula ordinaria para el siguiente período 
académico y se concederá a los dos (2) estudiantes de cada semestre por programa 
académico, que hayan matriculado como mínimo los créditos académicos establecidos para el 
correspondiente semestre, de acuerdo con el plan de estudios vigente y hayan obtenido un 
promedio semestral superior o igual a cuatro punto cinco (4.5)”. 

 
Que   el Artículo 8º. Del Acuerdo 21 de 2007 señala que “La Matrícula al Mérito Académico 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del derecho de matrícula ordinaria para el 
siguiente período académico y se concederá a dos (2) estudiantes de cada semestre por 
programa académico, que hayan matriculado como mínimo los créditos académicos 
establecidos para el correspondiente semestre, de acuerdo con el plan de estudios vigente y 
hayan obtenido un promedio semestral superior o igual a cuatro punto cero (4.0)”.  

 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en su  sesión  del  veintidos   (22)  de junio de 

2010  (Acta 017), luego de verificar los cómputos de notas de los estudiantes  del Programa 
de Fonoaudiología  y haber efectuado los estudios pertinentes,  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º. Matrícula  de Honor y al Mérito académico para el  segundo  período     
académico de 2009 a los estudiantes del Programa de Fonoaudiología, así: 

 
SEM. APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PROM. 

SEM 
INCENTIVO 

II Velásquez González María Camila  421-1102830633 4.01 Merito Académico  
 

V Ayala Valderrama Jhulaidys  421-90050477591 4.26 Merito Académico  
Acosta Bertel Liseth Yamile 421-89112964356 4.08 Merito Académico 

 
VII Cuello Bertel Mary Rosa 421-88090256917 4.25 Merito Académico  

Oviedo Villarreal María Angélica 421-88052850856 4.2 Merito Académico 
 
VIII Betín López Héctor Manuel 421-1104407044 4.15 Merito Académico 

Domínguez De la Ossa María Bernarda 421-88092163630 4.08 Merito Académico 
 

IX Fernández  Teherán  Casandra 421-88092662670 4.15 Merito Académico 
 

ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Sincelejo, a los  veintidós  (22)   días  del  mes  de  julio    del 2010. 
 
 
 
 
 
PEDRO JOSE BLANCO TUIRAN                      KARIN A UCROS FUENMAYOR 
Presidente  (E)       Secretaria ad- hoc 
 
 
 
 


